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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, 
UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 
TRADUCTORES E INTÉRPRETES DEL ESTADO 

Resolución de 23 de diciembre de 2024 
(«BOE» núm. 313, de 28 de diciembre) 

Acuerdo de 19 de junio de 2025, del Tribunal calificador, por el que se publica la 

relación de personas aspirantes del perfil 13 que han superado la primera fase y 

están convocadas a la segunda fase del segundo ejercicio de las pruebas 

selectivas para ingreso en el Cuerpo de Traductores e Intérpretes del Estado, 

convocadas por Resolución de 23 de diciembre de 2024, y se modifica la hora de 

celebración de la segunda fase 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 

Traductores e Intérpretes del Estado, convocadas por Resolución de 23 de diciembre 

de 2024, de la Subsecretaría, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 364/1995, 

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal 

al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo 

y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 

Estado, y en la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las bases 

comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o 

escalas de la Administración General del Estado, acuerda: 

Primero. 

Publicar como anexo I la relación de las personas aspirantes del perfil 13 que han 

superado la primera fase del segundo ejercicio. 

Segundo. 

Convocar a las personas aspirantes que figuran en el anexo I a la realización de la 

segunda fase del segundo ejercicio, que se celebrará en la fecha y el lugar publicados 

en el Acuerdo de 23 de mayo de 2025, del Tribunal calificador, por el que se publica la 

relación de personas aspirantes que han superado el primer ejercicio de las pruebas 

selectivas para ingreso en el Cuerpo de Traductores e Intérpretes del Estado, 

convocadas por Resolución de 23 de diciembre de 2024, y se publican las fechas de 

celebración del segundo ejercicio. 

Madrid, 19 de junio de 2025. 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

Raquel Canas Remesal
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, 
UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 
TRADUCTORES E INTÉRPRETES DEL ESTADO 

Resolución de 23 de diciembre de 2024 
(«BOE» núm. 313, de 28 de diciembre) 

ANEXO I 

Relación de personas aspirantes del perfil 13 que han superado la primera 

fase del segundo ejercicio 

FORMA DE ACCESO: TURNO LIBRE 

SISTEMA DE ACCESO: GENERAL 

PERFIL 13 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE NIF PUNTUACIÓN 

GONZÁLEZ BATANERO LUIS **2080*** 5 

ORS BRAVO CARLOS ALBERTO **3217*** 6,5 
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